
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 21 de octubre de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera), correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para los servicios de asistencia técnica asociado a las inversiones 
RAMS del Material Móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012100151) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores UTE CONSULTRANS, S.A.U. - EXCELTIC, S.L. e INSE RAIL, S.L., ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
“UTE CONSULTRANS, S.A.U. - EXCELTIC, S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y 
profesional 

En el apartado 21. Solvencia técnica y profesional, del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se establece que los licitadores 
deberán presentar una Relación de los servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco, y los Certificados correspondientes que acrediten la realización 
de dichos servicios o trabajos. Y se señala expresamente que para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación. 

El licitador UTE CONSULTRANS, S.A.U. - EXCELTIC, S.L. ha presentado una 
relación de servicios o trabajos realizados, con sus correspondientes 
certificados, que no son (ninguno de ellos) de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del acuerdo marco de esta licitación 
(reformas en el Material Móvil, con mayor detalle en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas), por lo que con la presentación de dicha 
documentación no queda acreditada la solvencia técnica y profesional. 

Para acreditar la citada solvencia, tienen que presentar una relación de 
servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco, y los certificados 
correspondientes que acrediten su realización, cumpliendo con todos 
los requisitos establecidos al respecto en el apartado 21. Solvencia 
técnica y profesional, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares.  

 

“INSE RAIL, S.L.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica 
y financiera 

El certificado del Registro Mercantil correspondiente al depósito de las 
cuentas anuales de INSE RAIL, S.L., que han presentado, es de fecha 19 
de julio de 2021 y, por lo tanto, posterior a la de finalización del plazo de 
presentación de ofertas a la licitación, que fue el 17 de junio de 2021. 



   

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la condición 6.3., último párrafo, del 
Pliego de Condiciones Particulares, la fecha de presentación o depósito 
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil no puede ser posterior a 
la de vencimiento del plazo de presentación de ofertas a la licitación. 

Por tanto, con las cuentas anuales presentadas, correspondientes al 
ejercicio 2020, y la justificación de su depósito en el Registro Mercantil, 
que han presentado, no queda acreditada la solvencia económica y 
financiera. 

Para acreditar dicha solvencia, deberán presentar las cuentas anuales 
del año 2019, o del 2018, y el justificante de su depósito en Registro 
Mercantil que no sea de fecha posterior a la del vencimiento del plazo 
de presentación de ofertas a la licitación. Cumpliendo además con el 
resto de los requisitos establecidos para la solvencia económica y 
financiera. 
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